
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1597
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 034-2017-00208

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En consideración al escrito que antecede, el Juzgado.

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar al proceso información clara y precisa sobre la 

fecha de cada abono realizado por la parte demandada.

ANGELA

LAG

N ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUirfVG*
QUE ANTECEDE

Secreti

■\os

(.a"



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1574
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 033-2016-00707

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado, 

El Juzgado,

AGREGAR a los autos 
correo 472, PONER EN

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE A**

Se

Sil*0

para que obre y conste en el expediente el oficio devuelto por la empresa de 
CONOCIMIENTO de la parte interesada para los fines pertinentes.

ARAUJO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1541
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2018-00171

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. De la respectiva liquidación del crédito (fls. 66-69), por Secretaría CÓRRASE traslado por el 
término de tres (03) días para que la parte contraría se pronuncie con lo que estime pertinente, de 
conformidad al artículo 446 del C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1577
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031-2012-00079

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la petición que antecede se hace necesario oficiar al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTECIAS DE CALI para que se sirva transferir los depósitos a órdenes de esta 
Judicatura a fin de proceder a su pago, de conformidad a la solicitud de remanentes comunicada mediante 
oficio N° 0010 del 14 de enero de 2013, la cual surtió efecto dentro del proceso 016-2012-00131.

En tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- POR SECRETARIA OFÍCIESE al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTECIAS DE CALI, para que se sirva TRANSFERIR a órdenes de ésta Dependencia Judicial TODOS 
los depósitos judiciales que se hallen en razón del presente proceso con radicación 016-2012-00131 que le 
han sido descontados a la parte demandada CESAR EDUARDO GALVEZ de conformidad a la solicitud de 
remanentes realizada por esta dependencia mediante oficio N° 0010 del 14 de enero de 2013.

SEGUNDO.- SOLICÍTESELE al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIAS DE CALI
que una vez cumplido lo anterior, comunique la orden de conversión para que repose en el expediente y se 

pueda proceder al pago de los mismos.

TERCERO.- Pese cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los 
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a la entrega de títulos.

CUARTO.- ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto N° 833 del 20 de febrero de 2019, visible a



AUTO SUSTANCIACIÓN No, 1567
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2018-00049

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a la solicitud impetrada, el Juzgado encuentra pertinente oficiar a la oficina de Catastro con 
el fin de obtener el Certificado Catastral, para proceder de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 444 

delC. G .delP.,

RESUELVE:

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -  Oficina de Catastro de Cali, a fin que se 
expida a costa de la parte interesada, el certificado de avalúo catastral del bien inmueble distinguido con los 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-456708 Y 370-456716 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali.

Líbrese oficio de rigor.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

de £\eCüdÓn



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1569
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2017-00152

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relección con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estaren curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo dema ES LOPEZ ANGEL S en C.

RESUELVE:

ANGE UPIÑÁN ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1580
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2009-00136

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al escrito proveniente del Juzgado 6o Civil del Circuito de esta ciudad en el cual 
notifican que la medida de embargo de remanentes surte todo su efecto legal.

Revisadas las actuaciones surtidas, se observa que el presente proceso se terminó por pago total de 
la obligación, librándose el oficio N° 009-2552 del 7 de septiembre de 2018, advirtiéndose que se 
omitió por parte de la secretaría el envío oportuno, ante el Juzgado 6o Civil del Circuito de esta ciudad 
para que levante la medida decretada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

ORDÉNASE POR SECRETARÍA OFICIAR NUEVAMENTE al Juzgado 6o Civil del Circuito de esta 
ciudad, para que levante la medida decretada y comunicada mediante oficio No. 09-943 de fecha 13 
de abril de 2018.

RESUELVE:

ANGE IAN ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1581
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2012-00890

Visto Oficio allegado por el Juzgado 2o Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, el Juzgado,

DISPONE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio N° 02-0682 del 22 de marzo de 2019, el 
oficio allegado por el Juzgado 2o Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, mediante el cual informan que la 
medida de embargo de remanentes comunicada a través del Oficio. 09-3230 del 12 de noviembre de 
2019, SI SURTE sus efectos legales como quiera que es el primero en tal sentido.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS 
QUE ANTECEDE

PARTES EL C O N T E M Ü Ífcadw rO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1578
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 028-2013-00588

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al memorial que antecede y revisado el presente proceso, teniendo en cuenta que en el 
auto N° 2537 del 26 de noviembre de 2018, por error involuntario se indica que la medida de embargo de 
remanentes debe dejarse a disposición del Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias,

proceso 010-2013-00810.

En aras de subsanar la falencia advertida se dará la aplicación a lo reglado por el Art. 286 del Código 
General del Proceso, que a su tenor literal prevé: "toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético, puede ser corregida por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte mediante auto (...) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella...

Por lo anterior, POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 
aclarándole que a quien debe dirigirse el oficio dejando a disposición los remanentes resultantes, es al 
Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de ?ont0nr¡3c

informando que el correcto es Oficiar al Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias dentro del

ANGELA M \RAUJO
JUEZ '

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1575
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 027-2009-00616

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO - Por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio N° 09-1411 del 9 de junio de 2015 visible a 
folio 156 dirigido a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, respecto del levantamiento de la 
medida de embargo que posea la parte demandada ROMAN WILSON VASCO CASTILLO 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16820932 y en el cual, se deja a disposición los 
remanentes resultantes al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
realizando la respectiva actualización de la fecha.

Líbrese oficio de rigor,

SEGUNDO.- Agregar para que obre y conste el oficio allegado por la empresa de mensajería 472.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL C O N T6M |(pSet AUJO 
QUE ANTECEDE

¿ S S e g g f t



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1540
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2017-00672

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1538
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2017-00234

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional", ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGEL NAN ARAUJO

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

IEL AUTO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 576
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2015-00948

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, en el cual solicita se decrete el embargo de remanentes que se 
llegaren a quedar de la parte aqui demandada, por ser procedente el Juzgado,

DECRETAR el embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles se llegaren a 
desembargar y el REMANENTE del producto de los embargados de propiedad de la parte demandada 
LEILA SALEM AZBA DE ALAEDDINE con cédula N° 104.915, dentro del proceso que se cursa en la 
entidad DIAN, por proceso de jurisdicción coactiva.

Líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE:

ANGELA ÑÁN ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDEQUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1539
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2015-01397

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vísta a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGEL ¡TUPIÑAN ARAUJO
JUEZ

LAG JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DELAUTOCONTENIDO DELAU
QUE ANTECEDE

¿ a* .apaVes



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1594
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2015-00622

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 70 del cuaderno principal obra 
auto interlocutorio No. 2538 del 6 de septiembre de 2017, por medio del cual se decretó la terminación 
del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, mismo que se encuentra debidamente notificado y 
ejecutoriado, por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al plenario el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado y archivado.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL A U Tgftt 
QUE ANTECEDE

Secretai

Carl°sÉs e c ^ r



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1572
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2013-00900

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al memorial allegado, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta allegada por el pagador 
CENTRO TERAPEUTICO IMPRONTA IPS, PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada para 
los fines pertinentes.



De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1542
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2017-00887

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la existencia de 
títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1570
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2016-00532

Del avalúo allegado al presente cuaderno, CÓRRASE TRASLADO de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 444 del C. G. del P., por el término de tres (3) días para que la parte contraria se 

pronuncie al respecto.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
QUE ANTECEDE

AUTO

v a f e s *
rtí\ ° s



AUTO D E SUSTANCIACIÓN No. 1547

EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2004-00763

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede.

Por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la entidad de Salud, SALUD TOTAL con sede en esta ciudad, para que indique quien es 
el empleador de la parte demandada PABLO CESAR TRUJILLO MORA identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 94495960, de conformidad a lo solicitado por el memorialista a folio anterior.

Líbrese el oficio de rigor.

ANGELA PINAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

3 ? .



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1548
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 022-2014-01119

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En consideración al escrito allegado, el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto N° 0958 del 26 de febrero de 2019, visible a folio 98,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

At



AUTO SUSTANCIACIÓN No 1571
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 022-2011-00177

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mii diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el escrito allegado para que obre y conste en el expediente.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 2 de abril de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1611 
RADICACIÓN: 21-2017-494 
Ejecutivo Singular
BANCOOMEVA contra RUTH ALEXANDRA PINO SANCHEZ

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

Primero.- POR INTERMEDIO DEL AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES a través del Portal 
web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 760014003-021-2017-00494- 
00, de la cuenta del Despacho a la cuenta única.

Segundo.- OFICIESE al Juzgado 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 21-2017-494 instaurado BANCOOMEVA contra RUTH ALEXANDRA PINO 
SANCHEZ a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la 
cuenta única de estos Juzgados.

Tercero.- CUM PLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Cuarto.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Quinto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los 
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos.

Sexto.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

R E S U E L V E :

NO

ANGELA INAN ARAUJO

ASE,

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA

EN ESTADO No. 0 9  ~^DE HOY 0 4 A3R 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

UWAJUDICIAL.C



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1596
EJECUTIVO SINGULAR
Rad, 020-2017-00693

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al memorial que antecede y revisado el presente proceso, teniendo en cuenta que en el 
auto N° 0013 del 11 de enero de 2019, en el sentido de indicar que se ACEPTA la subrogación Parcial 
del presente crédito a favor que el BANCO DE BOGOTA hace a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., de conformidad a los documentos presentados en la suma de $ 13.286.357 a partir 

del 05/07/2018, y no del Banco de Occidente como quedo en dicho auto.

En aras de subsanar la falencia advertida se dará la aplicación a lo reglado por el Art. 286 del Código 
General del Proceso, que a su tenor literal prevé: “toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético, puede ser corregida por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte mediante auto (...) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.

ANGELA fAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1565
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 018-2016-00412

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por la SECRETARIA 
DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE DOSQUEBRADAS RISARALDA, PONER EN CONOCIMIENTO de 

la parte interesada para los fines pertinentes.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1543
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2018-00347

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGELA N IAN ARAUJO

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1542
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2017-00816

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vísta a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGEL

NOTIFIQUES!^/ 

tfM jíS T ÍJP IÑ A N  ARAUJO
JUEZ

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DELA1J1



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1544
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 017-2016-00679

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional", ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 

C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGELA fAN ARAUJO

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1* 57-
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2018-00209

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTEN CIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a la petición que antecede, por medio del cual la parte demandante solicita se oficie a la 
Secretaria de Transito y Trasporte de la ciudad de Cali, para que se sirvan informar si se efectuó el registro 
de la medida de embargo decretada, es preciso advertir a la parte actora que no es del resorte de este 
despacho tal carga procesal, por lo tanto no hay lugar a acceder a tal petición,

Por la anterior consideración, el Juzgado,

ABSTENERSE de dar trámite al memorial suscrito por la parte actora, por las razones expuestas con 
precedencia, como quiera que la carga procesal para el trámite pendiente se encuentra en cabeza de la parte 
demandante, allegando al plenario el respectivo certificado de tradición del vehículo.

RESUELVE:

ANGELA ÁN ARAUJO
JUEZ

LAG V

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA- i  .  n r0 4 ABR 2015
EN ESTADO No1

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO OUE 
ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1549
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2017-00056

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio circular N° 0285 del 7 de febrero de 2017 visible a folio 2 
dirigido a las diferentes entidades bancarias, por medio del cual se le comunica la medida de embargo 
y retención de los dineros que posea la parte demandada HERNAN RENGIFO CASTRILLON 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 7539389, realizando la respectiva actualización de 

la fecha.

Líbrese oficio de rigor,

AN G ELA ÑÁN AR A U JO
JU EZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AIT 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1566
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2016-00251

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio N° 09-1520 del 30 de mayo de 2018 visible a folio 54 
dirigido AL COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL -  SECCIONAL SIJIN-, por medio del cual se 
notifica la orden de DECOMISO del vehiculo de placa CGB-436 propiedad de la parte demandada 
LUIS FERNANDO VARGAS MARQUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16740827, 
realizando la respectiva actualización de la fecha.

Líbrese oficio de rigor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados a continuación:

NOMBRE DEL PARQUEADERO NIT REPRESENTANTE LEGAL DIRECCION Y TELEFONO

ALMACENAR FORTALEZA CALI 830.058.0004 JOSE RAMON LAITON PARDO Carrera 32 No.12-297 Yumbo Valle 
310-866-0144 / 321-2307638 / 6933414

BODEGAS JM 94.297.553-1 EVER EDIL GALINDEZ DIAZ Calle 32No 8-62 da Cali- Tel: 4416433/ 
3702288

CALI PARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66.

900652.348-1 DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ Cra. 66 No. 13-11 de Cali Tel: 
3184870205

SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ SA.S.JUDICIAL

900.272.403-6 EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA
Cra 52 No.3-27 B/Lido Cali 310-288-1722 
071/0714456171

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA

891.304.598-0 RODRIGO TENORIO RIVERA Calle 13 No.20G-128 Cencar- Yumbo - 
Valle

El CONDOR CAR SAS. 900.032.536-8 ALBENY GARCIA AGUDELO Calle 15 No.36-380 Yumbo - Valle

A N G ELA  IVL

LAG

N AR A U JO
JU EZ

i1
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

s e ^ \ e S ^ 0sUvt,L— .„ r d O



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1551
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2015-00060

En consideración al escrito allegado por el doctor HORTENSIA URREGO, se avizora en el 

presente cuaderno que la entidad requerida da repuesta a visible a folio 11, por lo que el Juzgado.

RESUELVE

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

1. PO NER EN C O N O C IM IEN TO  de la parte interesada el escrito allegado visible a folio 11, para 

los fines que considere pertinentes.

ANGEL INAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1576
EJECUTIVO SINGULAR
Rad, 012-2016-00263

Visto Oficio allegado por el Juzgado 7o Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, el Juzgado,

DISPONE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio N° 2164 del 26 de marzo de 2019, el 
oficio allegado por el Juzgado 7o Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, mediante el cual informan que la 
medida de embargo de remanentes comunicada a través del Oficio. 09-0190 del 31 de enero de 2019: SI 
SURTE sus efectos legales como quiera que es el primero en tal sentido.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)



AUTO SUSTANCIACIÓN No 1564
EJECUTIVO SINGULAR
Rad, 012-2015-00311

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el memorial allegado por la parte demandante, para ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno.

LAG JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1600
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011-2007-00323

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad el oficio allegado y revisado el listado de los títulos Judiciales por concepto de retenciones 
efectuadas a la parte demandada en el portal WEB del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen 
títulos a órdenes de este Despacho, ni del Juzgado de origen, por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la consulta al portal WEB del Banco agrario, para los 

fines pertinentes.

LAG

ANGELA ft 'ESR2PIjlAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1545
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2018-00128

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. De la respectiva liquidación del crédito (fls. 60 Banco de Bogotá) (Fl. 64-65 FNG), por Secretaría 
CÓRRASE traslado por el término de tres (03) días para que la parte contraria se pronuncie con 
lo que estime pertinente, de conformidad al artículo 446 del C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

ANGELA m ,N ARAUJO
JUEZ

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE .



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1549
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2014-00887

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Previa verificación de la no existencia de remanentes, por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio 
visible a folio 39-40, respecto del levantamiento de la medida de embargo que posea la parte 
demandada FERNANDO ADOLFO TRIANANA VARRETE identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 14955325 y JOSE JAIRO TRIANANA VARRETE identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 14447285, realizando la respectiva actualización de la fecha

Líbrese oficio de rigor,

AN G ELA
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 572
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 006-2017-00160

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede y de conformidad a las nuevas directrices enviadas por la Alcandía de 
Santiago de Cali, en el Decreto 411.2010.20.0563 de Agosto de 24 de 2017, en consecuencia y como quiera 
que el vehículo automotor se encuentra previamente embargado y decomisado, Juzgado comisionará al 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - INSPECTOR DE

DECRETASE el secuestro del vehículo de placas VCC-888. A fin de que se lleve a cabo la diligencia de 
secuestro sobre el vehículo referenciado de propiedad de la parte demandada, el cual se encuentra 
debidamente embargado, COMISIÓNESE a la ALCALDIA DE CALI -SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - INSPECTOR DE TRÁNSITO - para la práctica de

CALIPARKING MILTISER.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá las siguientes facultades:

1. Designar y Posesionar al secuestre nombrado o reemplazarlo por su no comparecencia.

2. Señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia.

3. Fijar los honorarios del secuestre en la diligencia.

Líbrese el despacho comisorio respective ' ■ ■ ■ caso a f¡n <je gUe se efectúe dicha diligencia.

TRÁNSITO - para la práctica de dicha diligencia. (Único parágrafo del Art. 595 del C. G. Del Proceso).

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

dicha diligencia. (Único parágrafo del Art. 595 del C. G. Del Proceso). El vehículo se encuentra ubicado en

LAG

ANGEL PINAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1603
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2013-00254

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Del avalúo allegado al presente cuaderno, CÓRRASE TRASLADO de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 444 del C. G. del P., por el término de tres (3) días para que la parte contraria se 

pronuncie al respecto.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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AUTO D E SUSTANCIACIÓN No. 1602
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 004-2013-00866

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede.

Por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR NUEVAMENTE al pagador de COLPENSIONES, para informarle que las consignaciones 
deben continuar por cuenta de este despacho judicial en la cuenta No. 760012041619 con el número 
de radicación de 23 dígitos: 76001-40-03-004-2013-00866-00, tal cómo fue comunicada mediante 

oficio N° 09-2447 del 29 de septiembre de 2016.

POR SECRETARIA envíese copia del oficio N° 09-2447 del 29 de septiembre de 2016, visible a folio 

28.

Líbrese télex.

ANGELA M ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1596
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 004-2013-00213

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De la solicitud de remanentes allegada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
el Despacho,

OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA para informar que la medida de 
embargo de remanentes comunicada mediante Oficio No. 0734 del 7 de marzo de 2019 dentro del 
proceso con radiación N° 002-2014-00131, NO SURTE SUS EFECTOS LEGALES, por NO ser la primera 
comunicación que llega en tal sentido, toda vez que existe una solicitud anterior proveniente del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA con Rad. 001-2014-00399.

RESUELVE

ANGEL ÑÁN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 059 DE HOY 04 DE ABRIL DE 2019
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1613
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 002-2011-00124

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Tres (03) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Toda vez que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de mérito y de conformidad al numeral 2° del 
articulo 443 del C.G.P., por tratarse este de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, se procederá a fijar lugar, 
fecha y hora para audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., en tal virtud el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- FIJAR el día JUEVES 27 DE JUNIO DE 2019 a la hora de las 09:00 A.M. con el fin de llevar a 
cabo la audiencia de que trata el articulo 392 del C.G.P., en las instalaciones del Palacio de Justicia “Pedro 
Elias Serrano Abadía” de la ciudad de Cali, toda vez que los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali, no cuentan con sala de audiencias para el sistema oral (artículo 3o del C.G.P.).

La sala de audiencia se publicará por estado una vez se tenga certeza de la asignación que haga la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -  Oficina Judicial de Cali para tal fin.

SEGUNDO.- DECRÉTESE las siguientes pruebas:

DOCUMENTALES: Se tienen como tales las aportadas con el escrito de la demanda y la 
contestación, asi como las que se encuentran en el cuaderno principal del presente trámite 
principal y acumulado.

- TESTIMONIALES: Cítese al señor EDGAR FERNANDO PALACIOS VARGAS Identificado con 
Cédula de ciudadanía Número 12918865 a rendir el testimonio en la fecha y hora enunciado en el 
numeral primero del presente proveído.

TERCERO.- POR SECRETARIA elabórese la citación aportada en el escrito de contestación, visible a folio 27 
del presente cuaderno, para que sea retirada y diligenciada por la parte interesada quien tiene el deber
de procurar la comparecencia del referido te

ANGELA

C.G.P.).

ESTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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EN ESTADO No’ lE  HOY_
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1568
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 001-2010-00430

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relección con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a SISTEMCOBRO S.A.S.

TERCERO.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ANGELICAMARIAZAPATACASTILLO  
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Númer^ 1026285730y$ara que actué en el presente proceso 
como apoderado judicial de la parte Activa.

LAG

ANGELA MARte-ESTtfPffiAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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